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DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADOR,/ASEGURADO :

0223.0061 .00000 04746 DE OFICINA:

NOMBRE YAPELLIDOS] LARA GRANADOS JIMENEZ

DN¡/NIE 47581896W

ooMtctLro

POBLACIÓN

F NACIMIENTO

CUROMERO.lT

oata6tl9s2

NAVALCARNERO MADRID

E AUTONOMO

SITUACION PROFESIONAL:

@cueltm ruela reueonnr Icuerra ereun rHoe rrHroo

DATOS DEL PRESIAMO:

28600

TELEFONO

C.POSTAL

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PREsrAMor HlPorEcARro

CAPIfAL INICIAL SOLEITADO: 154.416.0E € Nó 0€ EXPEDTENÍE DE PRESTAMo: *234igsi2

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 06/04/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 08/04/204S DURACÉN PRESTAMO (MESES): 380

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlCl,AL DEL PRESTAMO: m4.48 € %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO T/" IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 317,24€

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 08/04/2019

Oesomplgo: Trabajadores por cuenta ajena con confato indéfnido
de durac¡óñ superior o ¡gual a 6 ñeses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Exceplo Funcioñários Públicos.

¡ncapac¡dad Tompor¿l: Trabajadores por cuenta propia
(autónomos), trabajadores por q.renta ajena con un conkato laboral
temporal, trabajadore§ por cuenla ajefla con un co¡kato laboral

indefnido que ño esté¡ cubiertos por la garafltía de Pérdida
lnvoluntada de Empleo y funcionarios públicos.

Holp¡talización: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

moñenlo de produc¡rse elsiniestro ¡o tengan ningún tipo de relación

laboral. ni po¡ cuenla propia nr por crenla ajena.

FECHA DE VENCIMIE¡¡fOr 08/04/2024

Caronc¡a ln¡cial: 60 dias
Pr9ltación rñáx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital t áx¡mo: 1.800€

C.roncla lnlclal: 30 días por enfemedad. En los supuestos en los que la lñcapacidad
Temporalse deba a un accidente ¡o se aplicará carencia inicialalguna
P¡Btación máx¡rra: 12 pagos consecutivos o 36 pagos aftemos en total.
C.p¡tal Lláx¡mo: 1.800€

Car6nc¡a In¡c¡al. 30 dras por enfermedád. Fn los supuestos en los que la hospilalizac¡ón se
deba a uñ accideñte ño se aplica.á carencia inicial alguna.
Prcstac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital l¡láx¡mo: 1.800€

PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO H presente seguro se contrata pot un periodo inic¡al de 5 años a contar desde la fecha de electo del mismo,
trenscuÍ¡do d¡cho périodo el asegurddo podrá renovar las cobeñuras objeto del presenle contato, con per¡odic¡dad mensual hasta gue ocu¡ra
alguna de las c¡rcunstancras gaJe se defallan en el apañado I de las presenfes Cond¡c¡ones Particulares.
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RECIBO

1.137 81 € 1 ,71 e 1 .208 02 É.

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegur¿do deslgna con carácter irsyocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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NATÜRALETA DEL RlEsco EUE¡ERIo NiVná
CoNCEPIoPoRELCUALSEASEOURA Pd@slapropa

DEFINICIONES PREV IAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima ¡nscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras porOrden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conkato y garantiza e¡
págo de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde ¡a aclividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al lvlin6terio de EconomÍa, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persone que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desllna Beneficiario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y real¡¿ar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su p.obsión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínic€s para elkatamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea elt.atamienlo de enfemedades psicológ¡cas o psiquiáhicss.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estétic¡s,

adelgazamiento u otrostralamientos similares.
- Dicho establecimiento debé estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ánciános, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratamÉnto de drogadictos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.
' Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estétic4s u otros

tratamientos similares. centros de salud. balnearios.
1.- REoutstros DE coNTRATAcTóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:

1) Ser ütulares de un pÉstamo h¡potacario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habqrs€ adherido a la póliza med¡ante la fima de las Cond¡c¡ones
Pafticulares.

3) Habqr pagado la prima ún¡ca,
4) Oue la edad del Tomador/Asegur¿do esté comprendida entre los '18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado do bu€na salud, sin síntoma de enfermedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha d€ E ecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta queda delln¡da en las presentas
Condiciones Pafticulares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tución análoga que la legislación
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuaa¡ón de conocer que se va a produc¡r Ia

axt¡nclón o suspens¡ón de su relac¡ón labo¡al por cualqulera de las
cau3as que dafían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za,

9) Además para la cobeñura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna enfermedad de caÉcter
evolutivo,

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada se.á el porcentaje de cuota asegureda sobre la cuota
ord¡nada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, c4n exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, cornisiones o pagos que deb¡era hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimaento de lo pactado en el contrato de
préstamo v¡nculado a esta PólÉa,

CP-PP VCI 0520re,aü2053?

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En egtos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsalizado amoft¡zaciqnes parciale§
del pÉstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para l. gerantía de Pérd¡da lñvgluntaria de Empleo se esbblece un

periodo de carenc¡a in¡cialde 60 días naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el per¡qdo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditadg pgr el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡Smo
públ¡co qr¡e lo susütuya.

. Para la ga.ant¡a de lncapac¡dad Temporal se eEtablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturáles, a contar desde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el periodo dq carencia
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón d€ lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultativoB de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autgrizado y así lo ratifquen ¡os serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necss€rio. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente nose apl¡cará carencia inicialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zación se establece un per¡odode carenc¡a
in¡cialde 30 dias naturales ¿ contardesde laf6cha de €fecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
s¡n¡estro ha transcurrido ol p€riodo de carencia in¡cial, se entenderá
que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
aparezca consignada en el infome de ¡ngreso en el correspond¡ente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encr¡entre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleg subsigu¡entes a una s¡tuación anter¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡oñes si el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de fofma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuonta ajena por un periodo mínimo de 180 días natural6
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
cofrespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una antedorlncapacidad Temporalque dio lugar a indemnización por parte
do esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago d€
prestac¡qnes transcurddos l80 días naturales, inlnterrump¡dos en
situación de alta en el r4¡imen correspohd¡oñte, desde elfin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente ss deba a una
€nfermedad distinta la aseguradora procederá nuevament8 al pago de
prestac¡oñes cuando hayan transcurr¡do 30 dfas naturales ¡n¡nterrumpidos
en situac¡ón de alta en el Ég¡men correspondiente, desde elltn de la últ¡ma
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales sube¡gu¡entes
debidas a causas accid€ntáles no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡Ee Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes a una
antedor a la Hosp¡tálizac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
€Sta pól¡za, la aseguradora proced€É al pago de prestaciones
transcurridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encont'drse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el ñn del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la conespondiente prestación siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfemedad distintá la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcunido 30 dias naturales ininter¡umpidos sin cncontrarGe €n
situación de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causas ac€identales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
lérminos previstos en esta PólÉa, los riesgos que a continuación se ind¡can

teniendo en cuenta la situáción laborál del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. FÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no

infurior a 25 horas ser¡anales cotizando en el Régimen Genera¡ de la
Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio Público de Eñpleo
Estatal, @mo totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic! de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conkibut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desernpleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes. dicha
prestacióñ se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivelcontibutivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

mmpleto de 30 dias ñaturales consecutivos en §ituación de desempleo del
fomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacióñ laboral. De no permañecff los 30 dlas consocutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos corisecut¡vos o 36 pagos altemgs
cn total y s¡empre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurñdo el periodo de carencia, y se
prodi¡zca por alguna de las sigu¡entss circunstanc¡as:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en cáusas objetivas-

e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en ¡os artículos 40.1 (movilidad geográflca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 {modiñcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimrento del empleado0 del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.z20l5 de 23 de octubre).
f. En virtud de resglución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculSal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exp6diente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procediménto

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de kabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de ¡a indemnización cesará en el momento eñ que el

AseguÍado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la normativa laboralespañola..

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consaderará que esté en srtuación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al

Tomador/As€gurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:

a) Cuando haya sido dssped¡do y no reclame en üempo y lorma
oportunG contra la decis¡ón empre§arial, salvo porextinción d€
contrato defivada de expediente do regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas ob¡etivas previstas en
el artr'culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.220'I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga por iub¡lac¡ón del
empresaño empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempg convenido y/o finálización de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabaiadores fiios de ca¡ácter d¡scoñtinuo en los p€rlodoG
en que carezcan de ocupac¡ón €fect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se eierza tal derecho por parte dql
fomador/Asegurado o no se haga uso, 6n su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en l. legislec¡ón v¡gentg.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opción entre iñdemn¡zación o readm¡s¡ón
correspond¡era al traba.iador o se estwiera en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la misma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durente el per¡odo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡c¡pada y €l paro parc¡al con una reducción infeflor
al 50% d€ su iornada laboral, o cuando la indemn¡zación pol
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momefito
del desp¡do hásta la fesha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡óñ (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
pafte del empleador, sé excoptúan ds gsto supu€sto los
complem€ntos salariales pactados colectivamente en los
exp€d¡entes de suspens¡ón del contñ¡to,

h) Los desp¡dos cuya indemnizáción sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese vo¡untariamente su puesto de tmb4o.
,) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada proc€d9nts por

sentencia frmo, o siendo asf notil¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del emprEsario, este no haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin derocho a desempleo del nivel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr€stac¡ón de Desempleo de nivel contr¡butivo del SEPE se
recibe en fonña de pago ún¡co,

m) Cuando el fomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡eñte de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo tuera con una
empre§a prop¡edad delámb¡to lam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinldad, así como en los casG en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de at¡nidad fuerd el
adm¡n¡stradqr de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado f ugra socio con pre§€ñcia o repres€ntación
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funaionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la rcferida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecfo y sin perjuicio de lo
establecdo respecto al peÍodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratacióñ debe eñcontrarse en buen d) Cualq!¡ier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qua el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anteriores al inicio de la cobertur¿
de la pf€sente pliliza con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellss, as¡ como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervencion6 quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estÉticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, doEal, sacrc y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolar, salvo que ex¡stan ov¡donc¡as
obietivades por estudios méd¡cos compl€mentarios
(radiolog¡as, gammagrafas! 6cáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
just¡ñquen el dolor causá de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagñosücadas y tratadas por un médico 6pec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la prácüca
profes¡onalde cualquier deporte, de la part¡cipación en apuestas
o competic¡ones, y de la práct¡ca como añc¡onado o profesional
de acüv¡dades de alto ri€sgo, esi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspond¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea r€gular autorizada.

i) Las curas de reposo, tefmales o d¡etéticas,
¡) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOI\4PATIBILIDAD DE GARANTÍAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zec¡ón son éxcluyentes eñtre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produci6e el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo nq podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e igualmente en €l resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncápacidad Tem poral y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Befleficiario no tendtá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluÍrtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de

1. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de contlictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡C¡al de guerra.
4. Las consocueñcias d¡rectas o ¡nd¡rectas do la reección o

radiac¡ón nuclearo contam¡nación radiact¡va.
5. Suic¡dio o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anual¡dad de

segufo-
6. Los sin¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurádo. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡genc¡a g¡¿¡ve del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡cialmente,7. Los sin¡esuos ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡era, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros tenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada,
L Los Cal¡ficados por el gob¡erno de lá nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como epidemias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias

exl.aordinar¡as y aquéllos otros supuestos que t€ngan la
cons¡deración de fueaa mayor d6 acuetdo con lo previsto en el
articulo 1.'105 del Código C¡v¡t.

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caÉcterevolut¡vo nisertitulares de una prestación per¡ódrca o prestación por
¡nvalidez
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD IEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30días consecutivos eñ situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realÉarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en sluaciófl de
lnc€pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de h indemnización cesará en el momento eñ que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado O por cuenta propia, y también Si Su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la normativa de !a
Segurided Social española.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfernedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante ¡a vigencia del seguro y haya transcurñdo el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá clmo hosp¡talización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asagurado dulante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y Con la frnalidad de someterse a tEttam¡entos médims
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el lomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produorse el siniestro por hosp¡tal¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incapacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enErmedad durante más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,'I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 días de probada Hospitaliz¿ción y una vez
transclrridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 días consecutivos, en situación de Hospital¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares cln el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencta del seguro y haya lranscurrido el peíodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resu¡ten o sean consecuencja de las s€uientes situac¡ones:

a) Enfermedado§, lesiones y compl¡cac¡ones causadas directa o
¡nd¡rectemente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notgriamente tem€rarios
que entEñen graves fiesgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto así como los periodos de descanso
volu[tario y obl¡gato.io que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
lqs que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probádq
de legít¡ma defensa; así como los derivados de una actuación
del¡ctiva del Tomadqr/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especific€da en h Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta e disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de
5 años siexisten cambios normativos. legales y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citeda variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡c€ durante cinco años a c4ntar desde la fecha
de efecto del mismo. Iranscurído el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo con lo establecido en ¡a página
primera de las presentes condiciones particu¡ares.

Los recibos de primas deberán hac€rse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicilacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gásto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de Ia prima única, el seguro no enkaÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblklación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del día de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencrmiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podÉ exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic¿rá a tEvés
de una ca(a enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de Ia prima
mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las pñmas meñsuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modillcaciones que se establec€n en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/As€gurado su¡1irán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiacióñ vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parte de
prima no consumida menos el importe correspond¡ente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando

extanguido elcontrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amodizac¡ón anticipede percial del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumlda co[espondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo meños el ¡mporte correspondiente a los recargos e impqestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Asegurádora entregará un Suplemento con las ¡uevas condiciones
de la póliza tras Ia amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
Ei proc€dimiento de extornos descrito en el presente apadado cuando se
produzcá la amortizeción parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez

transcunido el periodo inicial de 5 eños, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

9,. I,]URACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la bcha de efecto
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podÉ renoverlas coberturas
objeto del presente contrato. con periodic¡dad mensual hasta que ocurra alguna
de las ci.cunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzcá elvencimiento del pÉstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de lnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventosi

a) La fecha en la cual todas ¡as canlidades deb¡das por 6l
Tomador/Asegurado a la entidad prestamista porel Contrato
de Financiac¡ón vincul.do e esta pól¡za da sgguro fusran
reembolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcenza.so la fecha de terminac¡ón del Contrato de
F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubleran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en virlud del
m¡smo.

c) La fecha sn que elCont¡ato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa e3ta
Pól¡za de soguro terminq por cualquier causa.

d) La fecha en la cualelAseguado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actividad prof6ional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia dé
hosp¡talizac¡ón.

e) La f€cha d€ fallec¡m¡€nto o de declaración del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha €n la que se produ¡ca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y

obl¡gaciones de las parGs que ¡riterv¡enen en elContrato de
Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da f emporal lnvoluntaria
de Empleo que se hañ fijado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO.
Durante los clnco primeros años de vigencia de la póliza elcofltrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en elsupuesto de amortizac¡ón totalant¡cipada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
csso§ se procederá según Io establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares
Una vez producidas las renovaciones mensuales kanscurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente ¿ la lecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzcá la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entilad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez @municada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, kanscurridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunic€rá al Asegurado la rescigión definitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro delpla¿o de un mes, a patir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De confom¡dad cDn lo establecido en elartículo l5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa det tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su venomiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de ¡a prima debida en via ejecutiva
cpn base en la póliza. Salvo pado en contrario, s¡la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendila un mes después del d¡a de su vencimiento.
S¡ el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencim¡ento de la prima se entendeÉ que elcontrato queda efinguido. En
cualquie¡ caso, el asegurador, cuando el cont.ato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pego de la prima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o efingu¡do conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establecido e¡ €l artículo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las partes pueden oponerse a la prófroga del contrato med¡ante
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anücipac¡ón a la conclusión del período del seguro sn curso
cuando la opos¡ción a le prónoga sea eiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes d€ antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por sl Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las p.estaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
c¡rrespondiente cuotá del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará a¡ fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguier¡te:
PÉRDtDA tNvoLUNTARTA DEL EMPLEo
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dÍas en

desempleo.
- Carta de ñotific¿ción de despido de la emp.esa, en papelde lá empresa y

debidamente firmada v sellada.- Certifcado de Empre'sa y dos últimas nóminas, debidamente ftrmado y
se¡lado.

- Desglose de la liquadación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente firmado y seilado.- Justmcante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicaal.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación mn el periodo
reconocido.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del srniestro.- Justifcante de la trtulardad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación d€l s¡n¡estro:
- Justific€nte de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del siniestrq:
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días en iñcapacidad.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsma§.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡lalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copis del certificado emitido por la
empresa s: se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bencaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del sin¡estro:
:--Fad-esd-ecoñfi rmaciónd-tlt54aperiódicos.
- Recjbo delpréstamo págado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
E¡ la apertura delsin¡estro:
- Copia legible delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la iflexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcErtif¡cado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustrtutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcánce
En la continuación dels¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conka e! Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
sat¡sfec¡as nás los intereses legales que correspondañ
El pago de la Prestaoón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por p¿rte det
Tomador/Asegurado o el Beneñciar¡o. En caso de que no se entregara dicha
docuñentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Tempora! o Perdida l¡voluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la soma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegur¿do pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre eo situación de lncapacidad Temporal o
Perdida Invo[rñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en Su situac¡ón de

lncápac¡dad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicílio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/rndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico protecciondelcliente@cnDoartners.eu tram,tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pnmefa instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en dvelázquez no80, '1oD. 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oÍq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar Ia colaboración nec€saria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cllente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza Ia plenitud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
nr a la proteccrÓn admrnistrativa
ElArea de Proteccidn el Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad mn lo previsto en la normat¡va aplic€ble en materia de
protecc¡ón de datos. y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pafamento Europeo ydelConselode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físic€s en lo que respeda altralami€nto de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del t¡atamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adioonal
F¡nal¡dad d€l tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡t¡mación pera eltratamiento de sus datos
La base legal para el katam¡ento de sus datos es la ejocución dEl contrato
de soguro en los términos que iguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato do S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Sup€rvisión y
Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info információn adicional
Desünatafios
Sus datos podrán ser comunicados a
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne.s para la prestación de algún servicio relacionado con su contE¡to,

empresas tramitadoras de siniest.os con quien CNP Partners haya

efernalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Painers §e

compromete a suscribir el coÍespondiente contrato de tratamiento de datos.
,/ l\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan interYenido en la mediación

de su contratg.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gesüón

centrá¡izada de recursos informáticos.
fransferenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servicios iflformáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, redifcár y supr¡mir los datos. asícomootros derechos comose explicá
en la infomación adicional.
+infor información adicionel

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Dato6 de Confacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madid
Teléfono: 915243431

Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
Finalidad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En c4ncrelo, dentro de la "Finalidad Pñncipal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifrcar los riesgos;
. En su caso, pars la realización del test de idonBidad y convenienc¡a, asf

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplrr y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jur¡dices de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonat el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relativos a las mlsmas:

. framitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicjos por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peñtac¡ón de los daños y en su caso, liluidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extema¡izado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

' Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;
. RealÉar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, ¡nc.luyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consult?y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patirnonial y cÉditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguEdora a ¡dentificar al Tornador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados con ñnes actuariales para la deteminación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su ct¡so, de forma centralizada los recul§os infomát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nub€) o para
fines administrativos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PartneÉ.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Quá tratam¡entos ad¡c¡onáles podomos ¡eal¡zai?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte oErtas

comerciales de CNP Partne6 por mgdios ehclrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de mafieting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, p¡oyectos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos)-
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

@municaciones comerc¡ale§, daseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuáñto tiempo trataremos sus datos?
Lo§ datos personales proporcionádos se conservarán mientras se mantenga la sorteos, concursos, eventos de cualquiet tipo y temáticá) as¡ como envio de
relación meraantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto newsletters, por cualquier med¡o (entre oltos, postal, te¡éfono, e-mail):
con anterioridad, en su caso y una vez fnalÉada, durante el plazo de CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S.A.
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cuahuier momento CNP PARTNERS SOLUTIONSAEtE.
dichos plazos enviando un correo electrónicp a cualquiera de las direcciones de CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAñA.
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de . CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAñA.
Tratamiento. ' AE|OYOU COMMUN|TY, S.L.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile ISALUD HEALTH SERV|CES, SL

ofertas mmerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así c¡mo Si no ha aceptado está cláusula, sus dátos únic€mente los tendrá CNP
información sobre produdos dist¡ntos a los contratados, información sobre PARTNERS.
las acciones de marteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
que podrán figurar. campañas, proyeclos, sorteos, clncursos, eventos de fusión, escisión y transformación.
cualquÉr tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
envío de newsleters (todo ello incluso por medios electrónicos). solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidasen e, ámbito

r' Si ha ac¿ptado, podremos tratar sus datos para la eiaboración de perñles de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
con fnes comerciales y de marketing cln el objeto de conocer sus n¡velde protección equiparable alespañoly conta.án con todas las garantfas y
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las medidas para salvaguardar la segur¡dad de sus datos.
comunicac¡ones comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas Mantendremos adual¡zada la infomac¡ón sobre kánsferencias intemac¡onales
preferencias y necesidades. que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a httpsr ¡riww.cnppartners.es/politica{e-privacdad/
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en Derachos
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus ¿Cuáles son sus dereahos cuando nos facilita sus datos?
datos?" indicado en este documento de info adicional. Cuahuier pefsona tiene derecho a conocersiCNP Pertners está tratando datos
Legiümación para el tratam¡€nto de sus datos personales que les concieman o no.

¿Por qué podemos tratar sus datos personales? Las personas inte¡esadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
Sus datos podrán ser tratados pára la ejecución de su mntrato de seguro. En (derecho da accsso) asÍcomo a solicitar la rectificáción de los datos inexaclos
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible (derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
la celebEción del contrato de seguro y/o gestión del contrato. mgtivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguaentes motivosr (derecho de supresión).
r' Siha aceptado la cláusula deltctamiento de sus datos para recibir ofertas En determinadas circu nstancias, los iñteresados podrán solicilar la ¡imitación del

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo información tratam¡ento de sus datos. en cuyo c€so, únicamente los conservarernos para el
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sodeos, tratam¡ento).
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realzación de En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos felac¡onados con su
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios situac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamÉnto de
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades. sus datos. CNP Pañners deiará de tratar los dato§, salvo que obedezcan a

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la motlvos legíümos o elejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamaciories.
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (de.echo de
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su cáso, y entre otras, revocación del consent¡m¡ento)
adecuar las comunicaciones comerciales diseñar productos en base de En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a oka entidad as€guradora
d¡chas preferenc¡as y necesdades. (derecho a la portabll¡dad de los datos), se podÉ realizar. pero siempre que

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cump¡imiento de una obligación cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
legal, de acuerdo con lo establec¡lo en la normativa que aplique al contrato de cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo no se podrán
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de realizar si afeclafl a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancia Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comis¡ón, mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi relación con sus datos.
como los Reglamentos comunitarios de ejec¡Jción de solvencia ll. Drrectiva UE Si prefiere envia¡nos su petición por correo ordinado:
2016/97 sobre diskibuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26 CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales reláivos Servicio de Atenc¡ón alCliente
a los produdos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión Carrera de San Jerónimo no 21

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de odubre, 28014l¡adrid
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los Porfavor, no olvide indic€r qug se pone en contaclo con nosotros en rehción a
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y la protección de datos personales.
benefrciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que Si no respondiésemos satisfaclor¡amente a sus pet¡ciones o quiere presentar
aiede alconkato. una reclamación lo puede hacer a través de email
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo por orotecciondelclientetacnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
parte de la aseguradora. antes indicado pero diigido al Área de protección del Cl¡ente. En todo caso,
Dest¡natarios puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
¿A quién se le va a comun¡car sus datos? encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateia. En su
Además de lo ¡ndic€do, siha aceptado la cláusula de cornunicación de losdatos, página web puede enconttar infomación adicional y complementaria sobre
su§ datos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro, https:/ ¡/ww.agpd.elportalwebagpd/index-ides-¡dphp.php
intermediac¡óñ a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE AUE ESfÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

; D€bs autorizar el uso de Sus datos de salud eñ caso d9 sin¡estro. oara la trámitación. peritación v liouidación del mismo. dado que dg
@:
tr Acepto, conlorme a lo anterior alkatámiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedoÍ de CNP Partners para lá tramitación y lrquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podráñ ser tratados para remrtirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
infonrac¡ón sobre productos distintos a los contratados. infomac¡ón sobre ¡as accianes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqurer tipo (entre otras, campalas, proyectos sorteos. concursos, eventos de cualquier hpo y temát¡ca), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de news/e¡¡ors (todo ello i¡cluso por medios eiectrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mrs datos para recrbir ofertas coñerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciofies marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de ñewsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

> Siacepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del G.upo alque pertenece CNP Pannerc, para que lé puedan ofrecer
información comercial sob.e sus productos y servicros, .ealizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. evenlos de cua¡quier tipo y temática), asi como envío de nervs/e¡tefs por cualquier medio (entre otros, postal teléfono, e-
mail). +info: informac¡óñ adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a Ias empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por c!alqu¡er medio).

Si acepta, sus detos pod¡án ser tratados para la e¡aboración de perfiles con fiñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenciás y necesidades y, en su caso. y entre otres, adecuar las comunicaciones comerciabs, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Aceplo el tratamiento de mis datos p¿ra la e¡aborec¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, co¡'rstituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por ssparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalscsrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanq¡a derive de pactos contra Ia lay, la mo.al o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las pre.sente§
CONDICIONES PARÍICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones del tomadqr, el cuestionario médico o en caso de ser asi rcquerido
pgr la compañía aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se cons¡deren necesarias para una gorrecta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesta en los artiaulog 122 y 124 del Reglamentg de Ordenaa¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Enüdades Assguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebración del presente contrato, Nota Infornativa comprsns¡va de todos los aspectos relatlvos al pfesente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confo.me,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas caras! en ft¡tAOR|D a 08 de Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

ütp paRfNERs DE SEGUROS y FE¡SECUROS, S A - a&,ra ds S¿n J6ró^iñ, ?r - 28014 MADR|o (ESPAÑ4 - T . 34,o15243400 . F .1,49152(3.r¡1 - R ñppÁrE$t
R.l,t d€ Mrrd 1o@ 4 ¡19 l,bro 3 9!1 sc.3'ól L'Dro de Sdé¡.¿6 h*r 195 1.4á nr $?e. hs. lc ÑlF. A ft53a345. CLlo ¡dm. oGSFP C055SG0001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditect Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domicitiación
M¿ndate Reference

206823081 000223000000474601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

LARA GRANADOS JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - ]8,4N of¡hp D¿b¡ot

ES96 3081 0223 1833 1977 602'l

swFT / 8rc

BCOEE§MMO81

AVISO IMPORIANTE: El deudor qu.d¡ informa.lo que, el ld€ntlfiGdor delA(reedor referen(l¡do e¡ este Mándáto puéde d¡ferir, por el c.mbio d.lCódigo dG Négocio (sufúo)

dél ñirmo, ñip€rjuiclo alEuño en los lnt€reses d€ld€udor.

Nombre de la calle y número
Street Neme eñd númbet of the C¡ed¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Código postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPA¡¡A.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentificacióñ del Acreedor
Crcd¡tot ldentif¡et

Mediante la firma del presente formulario de Ordeñ de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. e envier órdenes e su
entidad finañciera, para adeudar en su cuenta los importeS que se devenguen como coñse(ueñcia de este <ontrato y, asim¡smo, ¡utoriza a su entidad
finañciera para cargar €n su cuenta los ¡mpo es debidamente not¡ficados porCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. Como parte desuadere(hos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidád en los término5 y cond¡c¡ones del contrato suscrito.on la ñisma. La solicitud de reembolso deberá
efectuar§e dentro de las ocho sehanas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener información adic¡onel sobre sus derechos en su entidad
financ¡era.
8y 5¡9n¡ng thls nandate forñ, you au¡hoize CNP PAFTNERS de Seguros / Reategurct, s.A.to send ¡nt¡ru.t¡ons to your bank to d¿bk you ac.oun. .hé añountt that ac.rue zt e resutt
ofth¡s conÜact, and also you auúof¡ze youf bank to deb¡t your a.cauna ¡n accordance wth the ¡nttruú¡ons duty no n¿d hon cNP PARTN€Rí de segurt y Reategurat, s.A. At part

ftuñ the da.e on wh¡.h your ac.oun¡ w¿s débit d. rour.¡sh.t r.gard¡¡g the nandate aré expla¡ned ¡D a staeñe rh¿r yoü can abta¡n toñ rou bank.

Tlpo de pago: Pago rec!rrente
Type of payñent Recurfent pey¡nent

Lugar Fecha rDDM¡¡AAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

08/04/2019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.lERóNl¡¡o, 2I - 2B0t 4 MADRTD

Please, return to Creditor address
Ejemplar para el Acrecdor

CTPPAR'I¡ILRS DE SECUROSY REASECUROS. S A - Camr¡ d. Su l.ronim6
RM d. Mdrd ho.l3le.türcI9et rN i d.n.,hr. dc S(icd¡ds. 6t:,

1r 230t.t y.aDR¡D (ESPAñA'
. t95 ¡ót¡ lf 13130 l¡s lr)!f

-T + 3.r9t52¡l.l0o F rl4cti¡41¡l tr(\ cnlar.lNEcs
A2351.F.15 ClauAdmr¡ DCSfP: C0t5940lo ¡



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SaPA Dkeca Debit Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refelénce

206823081 000223000000474601

Nombre del D€udor/es
Ne¡ne of the Debtot(s)

LARA GRANADOS JIMENEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accéunt number IBAN of the Debto¡

ES96 3081 0223 18331977 6021

swrFT / Brc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldcntificac¡ón d€l Acreedor
Cred¡tor ldenallier

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El d.udor quede infolm¡do qué, .l ld¿ñtifi.¡do. d.la.r..do. r.Lr.nciado eñ €re M¡ñd.to pu€de dif€rlr, por .l camb¡o del Códrgo de Ncgoc¡o 6uf'Jo)

delmismo, ni p.rjuiclo alguno éñ lo! iñt€rét€3 deldéudor.
IUPORTANr NOnCt: fhe d.b¡ol it tdfo¡ñ.d thet the ebové C.edl¡o. td.naiñer nay d¡trea by chang¡ng the Euslness Code (Su¡fix) ihdud¿d ah.E¡n, wkh ¡het uted by ah. t.edhot
in nzn¿g¡ng you¡ d.bts SEPA thruEh itt fnznc¡el ¡nrt¡.ut¡on, wirho¿t involving ve.i¿a¡on ¡n legal ldent¡ty therof ot thts cáusé añy p¡4ud¡cc ¡o th. ¡n¡.r.stt of rh. deb¡o¡,

Nombre de la calle y número

'¡¡eet 
Name and nuñb¿rofthe C¡ed¡tor

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postel / cludad
Pos¡al Codc / C¡ry

28014 MADRID

Páfs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Ordeh de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a env¡ar órdeñes a su

ent¡ded fineñcierá, pare adeudar eñ su cuenta los importes que se deveñguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entided
financiera par¡ cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor eatá legitimado ál reembolso por su entidad en los térmiños y condicionea del contrato rurcrito coñ le misrhe. La solicitud de reembolso deberá
efectuerle dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos tn su entidad
financiera.
Bysign¡ng th¡t ñand¿¡e form, yo! au¡hor¡ze CNP PARTNERS de Seguros f R.as¿gutos,5.A.¡o send inst.u.t¡ant to yoü bank to d¿b¡a you a.count the amounts tha¡ a.ctue as a fesuh
ofth¡t conú¿.t, ¿nd also you author¡ze you. bank to deb¡t your accouñ. ¡n accodance ||kh the ¡nt¡ru.t¡ont duly ñotifi.n Í.oñ CNPPAR|NERS de Segums y Reaseguros,5-A. As paf
ofyout r¡qhtt, you ar¿ en¡nled ¡ó e rcluñd fioñ yoú bank u1d¿t th. t¿rñs ¿nd condk¡ons ofyoú asreéñent w¡th your bznk. a Rtund nust be cla¡ned vkhh etght weeks s¡af¡ng
frotn thé da¡e on which youta..ountwet debhed. vout tigh¡s regad¡ng the ñanda.. ¿.é explainéd ¡n a sta.éñeD¡ thet you c¿n obta¡n fron your ba¡rk.

Tlpo de pagor Pago recurrente
fyp? of paymen| Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDI\4A4AAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

08,0/U2019

Ejemplar pera el Deudor

cNP PART-.{ERS DE SECUROS Y REASEC UROS S A - C.tur¡ dc Sú 
'fd'ño. 

? I - 23014 MAOR D (ESPAÑA) - T ' l,r9l t211,100 f +34e ¡ 52134{r I \}\ rnDD¡rr{c §r
RM d' M¡d¡d.¡Mo.l3¡9. Lbro¡ 991.*c;'dcl L'bo d. Se'Ai¡des. tol,o l9lboF¡"lt2r0 ¡ns f'N,F A?11531345 Cl¡vcAdñra DCSFP ('{,55§4)ool
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F¡rma del deudor
5¡gnaturc of tbe Oebtor



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERScNp
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 5Cy1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordensción, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradorás, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeMsión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestacioñes que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIAOOR: Persona física o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizáción de lrabajos previos a la celebrac¡ón de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡sicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECÍOS DE LA POLIZA: Es la edad de¡ asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anterior o posterio0 a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este c¿so concreto la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegu.ado. lgualmenle, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡ncluidas obl¡gatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacdad Temporal y Hospitalrzacrón
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en e¡
supuesto de que sea una persona distinta)y la Entidad Aseguradora.
Las cobertufas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Partaculares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
D€ acuerdo con lo establec¡do en €l artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponeñie a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡ficaeión escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl p€r¡odo dal
seguro en cuÉo, cuando la oposic¡ón a la prórroga sea €jerc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o bien con un mes de antelación cuando la
opos¡ción a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡z3 l¡nal¡zará altérmino de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡2. sgrá ind¡sputable transcurr¡do un año degde la fecha de
efecto de la misma. En las Condic¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do sl cuál la póliza sea
¡ndisputable.
No obstanG lo anter¡or, el presente apartado no seá de aplicac¡ón
cuando se haya producido el incumpl¡miento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o de! Asegurado, especialmente cuando se haya producido
el impago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cu€nta lo establgcido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales. Se descarta
igualmente la apl¡cación de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4-. NUL]DAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos cásos en los que en el momento
de su perfecaionamiento no había riesgo o elriesgo ya se había reahzado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por cu¡pa del Tomador del seguro la
pr¡mera pr¡ma o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada. lá Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, Ia cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en e¡ que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de ,os seis meses poster¡ores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradore sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioidad. la cobertura volverá a teneÍ efecto a las
v€inticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, Ia prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas Ias circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma del m¡sñlo o lo habría concluido en
otras condic¡ones.
El Asegurador puede, efl el p¡azo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modiflcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a c4ntar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
conkato prev¡a adverlencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir elcontrato comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a pertir del dia en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Segu.o o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que d¡sm¡nuyan el r¡esgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato. lo hubiera
c!nClL/rdo en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de ¡a prima futura eñ la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrar¡o a la resolución del coñkato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, su(irán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiráñ ¡os
mismos efectos que si las hub¡era hecho elTomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación dei
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.

9.. EXTRAVÍO Y DESTRUCCIóN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunic€r a la Entidad Aseguradora
mediante carta cartif¡cada el extravlo, el robo o la destrucc¡ón de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dup,icado de la misma.
10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

EUROCTIA
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1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a ta jurisdicc¡ón de tos Juzgados y
Tribunales del domrc¡lro del asegurado.
12.- CLAUSULA DE INFORMAGIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y esp€c¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 retat¡vo a ta
protección de las personas fisicás en lo que respecla altratamiento de datos
personales y a Ia libre ciculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva g5/46/CE (Reglamento General de protecc¡ón de Datos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siqu¡ente:
rNioRMAcróN BÁslca SoBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legitimac¡ón para eltr¿tam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos €s la ejecuc¡ón del contrato
de sgguro en los téminos que llguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asi
como en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supsrv¡s¡ón
y Solvencia de entidad€s aseguradoras.
+info: informaciófl adicional

Desti¡atafios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/g Coaseguradoras.
"/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Patners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externa¡izado dichos servac¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprorete a suscrib¡r el Correspond¡ente contrato de tratamiento de
datos.,' Medradores (agentes y/o corredores) que hayan tnteflendo eñ la r'
mediación de su mntrato.

'/ Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa ygest¡ón
centralizáda de recursos infomátims.

Transferenc¡as lntemacional6 previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
serv¡cios infomáticos de CNP Partners.
+inlo: infomáción adicioñál
Derechos
Acceder, reclillcar y suprim¡r los datos, así como okos derechos como se
explicá en la infomación adicional.
+info: información adicioñal
INFORMACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Correo Eleckófl ¡co: atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: dod.es@cnpgartners.eu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad principal", los Datos personales serán
tratados para:. Valo.ar, seleccionar y tariñcar los flesgos;. En su caso, para la realizaci,án deltest de idoneidad y convenrencia, asa

como en su caso mantener actualizados sus datos paaa este fin'. Suscr¡bir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento del contrato de seguro,. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al clntráo de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurídicas de Ias partes bajo elmismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNp partners para el cumpl¡miento
del contrato de seguro Ia peritecióñ de los daños y en su caso lquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que sé hayan
extemalizado tales fu nciones);. Gestión de quejas y redamacioñes;. Regisko de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inveGiones:. Real¿ar evaluaciones del nesgo solvencia y posible fraude de forma
previa a la súscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia d_el mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta det interés legitimo qu;
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Daios
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y can
ficheros sobre solvencia pakimoniai y crédito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali. La realizacjón de estudios de tecnica aseguradora en análisÉ de
merc¿dos objetivos y peúlados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del coflt¡ato de seguroi. Gestionar, en su cáso, de forma central¡záda los recursos informátbos
(aplic€ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines admin¡stralivos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners. Remitirle comun¡caciones clmerciales sobre los produclos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo pgstaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofe(as

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así c¡mo
informac¡ófl sobre productos distintos a los c¡ntratados, informac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cuáhuier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac4ión y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
prefercnc¡as y necesidades.

¿Durañte cuánto tjempo trataremos sus datos?
Los detos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga
la relaoófl mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anteriorllad, en su c€so y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaren cualquiermomento
d¡chos plazos enviando uñ coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico establecadas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratam¡ento.
Siha dado su cons€ntimiento. podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
c¿ñerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asícomo información
sobre produclos distinlos a los contratados, información sobre las aca¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sofieos, concursos. eventos de cualquiertipo y
temálica), la realización de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters
(todo ello rncluso por medios electrónicosJ./ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perriles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡es confines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a c€bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado 'Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faciltta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümación para eltratam¡ento de su3 datos
¿Por qué podomos trata. sus datos peÉonales?
Sus datos podrán ser t.atados para la elecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitard¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del cofltrato.
AdEionalmente, sus datos serán tr¿tados por los sigr.¡rentes motivos.
'/ Siha aceptado la cláusula deltratamiento desu$datos para recibirofertas

comerciales de CNP partners por medios eleclrónicos ásí como
información sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de mar*eting (entre las que podrán figurar campañas,
proyecto§. sorteos. concursos, eventos de qJahuier tipo y temátic€) y/o
¡ealización de eñcuestas de satisfacción y flewsletters (todo ello indúso
pot medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para ej tratamiento de sus datos oar¿ le
elaboraoon de perfles con flñes comerctales y de marketrng can el obJeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso,l entre otias,
adecuar las comunicaciones comerciales, diaeñar producto; en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asimismo, podremos tratarsus datos pará elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡acrón de Seguros, Ley de
Comerclalización a distancia de servicios llnancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 20'14, por el que se
completa la Directiva 2009f 38/CE, asi c¡mo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de sotuencia ll, Directiva UE 20'!6i97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
m¡norista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empEses con lostrabajadores y benefciarios, asÍcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para ios c¿sos en que ex¡sta un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a kavés de internet, y planes de
pensiones, info¡marle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail)r. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CÑP PARfNERS SOLUTIONS AE¡E.. CNP ASSUMNCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus detos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacional de Oatos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuendo las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de proteccióñ equiparable ál español y c¡ntarán coñ todas
l¿s garantias y medilas para satuaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska web:
httpsr/ M 

^¡,/.cnppartners.es/polit¡cá¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sús derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer si CNP Pa(ners está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectrñcación de los datos
inexactos (derecho de rect¡ficación) o eñ su caso, su supresión cuando.
enke otros motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias los interesados podrán solicitar la limitación
del kátamiento de sus dátos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratam¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos relacionados con su
situación part¡cular, lqs interesados podrán oponeBe al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legít¡mos o el ejercic¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones-
De igual modo tiene derecho a revocar su coñsentimiento (derecho de
revocación del consenümiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de Eus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar.
pero siemprE que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando ¡a empresa a la cualdeben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
Seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su peticaón por correo ordinario:
CNP P¿rtners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014i'iadrid

Porfavor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppadners.eu o a través de un escflto en eldomic rc
antes indrcado pero dirigido al Area de Proteccón del Chente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a españolade protección de datosque es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar inlormación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página !yeb:
https://www.agpd.es/portalwebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.'l El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el articu¡o 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones
concordantes.

13.2 El Iomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benefic¡arios as¡como sus derechohab¡entes, están facuhados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de Ia Castellana no 44, 28046 Madrid y con páginá
Webi wwwdosfE.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En re¡ación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡nd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclañacrones. prevramente por escrito al Area de
Protección del Cliénte de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por Ia Enlidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrerá de San Jeróñimo, 21 - 2AO14 tvlADRlD, y direcc¡ón de
correo electrónico orotecciondelcliente@cnpoartners.eu tramitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamac¡ones le seañ fomuladas por las
personaS anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras §u
resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ¿nte
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, '1o0, 2800'l Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

1 3 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza Ia plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soludón de conflictos,
ni a. la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuárá en la resolución de les
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de Ia Entidad Aseguradora, y que les será
facildado en cualqu¡er moñento.

14.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DER¡VADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Oecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públ¡ca
empresarial tiene la facultad de convenir ¡a cobe¡tura de los r¡esgos
extraordinarios con cualquiel entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España y que afecten a
r¡esgos en e¡la situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada Judicialmente en concurso o por estat Sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en ¡a Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementaflas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraord¡narios de rachas superiores a '120 km/h y los torñados);
y caídás de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados vaolentamente como consecuencia de terrorismo,
rebel¡ón, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fénómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcán¡cas y la
caída de cuerpos siderales se certifrcará¡, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, rflediante infomes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstrtuto ceográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentés eñ la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social así corno
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccioneles y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qus no den lugar a ¡nderñnización según la Ley de Cont¡ato de

Seguro.
b) Los ocasionados en peBonas asegur.das por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en qr¡e es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros,

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declaración oficialde guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n poriu¡cio de lo establecldo
eÍ la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rector Ge ne ral Adju nto

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en particular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freáticg, movim¡ento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fu€ran ocasionados man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con caácter s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de rcuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de l5 de julio, reguladora
del derecho de reunión, as¡ como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser cal¡ñcadas
como acontecimientos extraord¡nar¡os de los señalados €n el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por ma¡a fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera prima o cuando, de conlorm¡dad con lo establecido en le
Ley de Contrato de Seguro, la cobertu.a del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzañ a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobedura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomal¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática. la cobertura del Consorcio de
Compensación de Séguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener
constitu¡da. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunlcación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2 La cornunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse.
- Mediante llameda al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042],.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños. La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se reali¿ará por elConsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubrese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorc¡o de Compensación de Seguros
tealizaá el pago de la indemnización al befleficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constiluyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COND¡clONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas coruotclO¡lgS p¡nilCULARES, En caso de d¡screpancia eñtre to
establec¡do en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado €n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán éstas sobre aquéllas, satvo que dicha
discrepancia defive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseg_uradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de ñoviembre, ambos inclu¡dos, el Toma¡or del seguro reconoce haber E;¡bido, en l;
misma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presenie contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aápectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados precoptos reglamentarios.
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Nota informativa previa a la celebraclón de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediacíón de Seguros y
Reaseguros P ri vados le informamos:

Eurocaja Rural Mediacióñ Operador de Banca §eguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a real¡zar act¡v¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades AsegLrradoras. ni tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cliente tiéne derecho a sol¡citar la relación de las Ent¡dádes Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En cáso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV el cliente pódrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim,smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de le
DGSFP del Ministerio dé Economia y Hacienda Po de la Castellan a, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas reclamaciones, el ci¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de Ia fntidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admistón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la coñttatác¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todás las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades cons¡sten en la
presentac¡ón, propuesta o realización de ilabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de Iá Ley
26/2006 de lvled¡áción de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos tacil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación. supresióú y oposición, limitación del tratamiento,
portabll¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones ¡ndividual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térmrnos legales mediante comunicación a Euroca.ja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direc¡ión cl Mé)ico,2 45004 Toledo dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el cáso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. inciuido cualquier dato de salud que sea r]ecesario para la actividad de mediáción
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado vá e rea¡izar.


